
NÚMERO 124
Viernes, 28 de junio de 2013 15528

Denunciado: Em Ferr, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial Cobo Calleja, c/ Villafranca del Bierzo, n.º 59.

Localidad: 28947-Fuenlabrada.

Expediente n.º: 256/2012-BA.

Tipificación de la Infracción: 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes com-
plementarias (BOE de 30-11-07) artículo 49.1.f) en relación con el articulo 3.3.4 del Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa de los consumidores y usuarios y de la producción agroalimentaria y el artí-
culo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura.

Normativa Infringida:

— Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los juguetes: Artículo 12
en relación con el Anexo V de la presente disposición.

— Norma Europea EN 71-1:2011; Artículo 7, puntos 1 y 2.

Sanción: 500 €.

Órgano Resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Badajoz, a 29 de mayo de 2013. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación en
el expediente sancionador n.º 40/2013-BA, en materia de consumo. (2013082011)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Mérida, de con-
formidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero). 

Denunciado: Solgas, SL.

Ultimo domicilio conocido: Legión X, n.º 15.

Localidad: 06800-Mérida.

Expediente n.º: 40/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: 

Artículo 49.1 apartado n) del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras Leyes complementarias, en relación con el Artículo 3.3 apartado 6 del Real
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Decreto 1945/1983, de 22 de junio por el que se regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE 15-7-1983) y artí-
culo 31 apartado 5 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (DOE nº 72, de 23 de junio).

Normativa Infringida:

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 5 apartados
1 y 3. 

Sanción: 500 €.

Instructor: María Fernanda Mangas Romo.

Órgano Resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Badajoz a 26 de junio de 2013. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 36/2013-BA, en materia
de consumo. (2013082020)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Mérida, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Manuel Vázquez Proenza.

Ultimo domicilio conocido: C/ Fundadores, n/km. 10.

Localidad: 06800-Mérida.

Expediente n.º: 36/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: 

Artículo 49.1 apartado N del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras Leyes complementarias, en relación con el artículo 31 apartado 5 de la Ley
6/2001, de 24 de mayo del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de
23 de junio).

Normativa Infringida:

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 5.

— Decreto 229/2000, de 7 de noviembre, por el que se regulan los derechos de os consu-
midores y usuarios en la prestación de servicios a domicilio. Art. 8.
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